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BASE LEGAL PARA LOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS 
PARA LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN DE DEFUNCIONES

Código civil

Art. 55: Se declarará como nacimiento y defunción el
natimuerto que cuente con cinco meses o mas de gestación.

Ley 659 sobre actos civiles:
Art 70: la declaración de la defunción se hará dentro de las 48
horas de ocurrida.
Art 79 (modificado por la Ley 654): El acta y el certificado
contendrán la causa de muerte, los nombres y apellidos,
profesión y domicilio del difunto; los nombres y apellidos del
cónyuge, del declarante y si fuese posible de los padres del
difunto.
Art. 80 (modificado por la Ley 654): Cuando ocurra algún
fallecimiento en los hospitales militares, civiles u otros
establecimientos públicos, los jefes, directores, administradores
o dueños de los mismos harán la declaración correspondiente
ante el oficial del estado civil.



BASE LEGAL 

Art. 81 (modificado por la Ley 654): En el caso de morirse
una persona sin asistencia medica, o cuando haya señales
o indicios de muerte violenta u otras circunstancia que
hagan sospechar la perpetración de un crimen, el comisario
de policía municipal o de gobierno no permitirá la
inhumación del cadáver sino después que el juez de
instrucción, el fiscal, el alcalde pedáneo de la sección, con
la asistencia de un medico, levanten un acta del estado del
cadáver y la causa de muerte, etc.

Ley 42-01
Art 34: crea un sistema de información general de salud
automatizado, a través del MSP.
Art 35: el Sistema de Información General de salud
garantizará la calidad de la información,
independientemente de su origen institucional.



Comité de Estadística Vitales

• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
(MISPA)

• Oficina Nacional de Estadística (ONE)
• Junta Central Electoral (JCE)
• Consejo Nacional de Población y Familia

(CONAPOFA)
• Instituto Nacional de Patología Forense (INACIF)
• Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA)
• Dirección General de Epidemiologia (DIGEPI)
• UNICEF



MODULO DE DEFUNCIONES

Objetivo General:
Generar información oportuna y confiable, sobre mortalidad en todos
los niveles técnicos-administrativos(municipal, provincial, nacional)
para apoyar el Registro Civil, la vigilancia epidemiológica, la toma de
decisiones y evaluar el impacto de los programas/intervenciones de
salud.

Objetivos Específicos:
 Promover información completa y precisa de cada una de las

defunciones para su registro oportuno.
 Establecer la ratificación o rectificación de las causas de

defunciones sujeta a vigilancia epidemiológica.
 Proveer información de calidad sobre la mortalidad de forma

periódica y continua, con el fin de apoyar la planificación,
seguimiento y evaluación de programas sustantivos en los
distintos niveles del Sistema Nacional de Salud.



CERTIFICICADO DE DEFUNCIÓN



Módulos del Certificado de Defunción:

Cada año se expiden certificados de defunción con un folio compuesto del año del
registro y un numero secuencial.

Datos sociodemográfico del fallecido:



Datos de la defunción
Fecha y hora de la defunción, lugar de ocurrencia,
causa, atención medica, tipo de muerte y otras
preguntas específicas.

Datos del informante
Nombre y apellido, parentesco, número de cédula.

Datos de la certificación de la muerte
Datos del certificante



FLUJO DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN





PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

 Control y suministro de los certificados de defunción.
 Certificación de la defunción.
 Control de la calidad del dato primario
 Recopilación y recepción de certificado de defunción.
 Búsqueda retrospectiva de defunciones.
 Codificación de datos.
 Rectificación o ratificación de causa de defunción.
 Captura y procesamiento de los datos.
 Análisis e interpretación de los datos.
 Difusión de información.
 Monitoreo y Evaluación de la Gestión de Información de

mortalidad.
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